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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
30 de noviembre de 2018 a las  9:17

 
Lugar de celebración

Casa Palacio Provincial- Sala de Prensa
 
Asistentes

PRESIDENTE

D.  Francisco Juan Martín Romero, Diputado Delegado de Comunicación y Nuevas
Tecnologías y Presidente de la Empresa Provincial de Informática

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de Contratación.

VOCALES

Dña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación
Dña. Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría
Dña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente
Dña. María Tello Arenas, Técnica Especialista gestión contratación de obras
 
Orden del día

1.-  Dar cuenta de la subsanación de la documentación administrativa por parte de los
licitadores en el expediente de “Contratación de las obras de Construcción de nave o
caseta  municipal  para  espectáculos  y  celebraciones  al  este  del  núcleo  urbano  en
Villaviciosa de Córdoba (Córdoba) “ (164/18)

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente del expediente  “Contratación de las
obras de Construcción de nave o caseta municipal para espectáculos y celebraciones al
este del núcleo urbano en Villaviciosa de Córdoba (Córdoba) “ (164/18)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- En relación con este expediente “Contratación de las obras de Construcción de nave
o caseta municipal  para  espectáculos  y  celebraciones  al  este  del  núcleo  urbano en
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Villaviciosa de Córdoba (Córdoba) “ (164/18)
ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN,  GESTIONES Y  OBRAS,  S.A.:  El  licitador  ha
aportado el documento relativo a la declaración de pertenencia a grupo de empresas en
el  sentido  del  artículo  42  del  código  de  comercio,  según  anexo  nº  9  del  PCAP,
firmándolo a través de la herramienta de subsanación de ofertas con un certificado de
firma electrónica reconocido por @firma.

GESTIÓN  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN,  REHABILITACIÓN  Y  MARKETING  DE
EXTREMADURA, S.L. (GEXCOM, S.L.).- El licitador ha subsanado mediante la firma de
los  documentos  con  un  certificado  de  firma  digital,  reconocido  por  @firma,  de
representante  de  la  persona  jurídica  Gestión  para  la  Construcción,  Rehabilitación  y
Marketing de Extremadura, S.L., a través de la herramienta de subsanación de ofertas,
no obstante en relación al documento de autorización para la consulta del ROLECSP, la
AEAT, la TGSS, el SVDI y la Caja General de Depósitos, no ha sido aportado por el
licitador,  por  lo  que  en  el  supuesto  de  que  resulte  adjudicatario,  el  licitador  deberá
aportar los certificados correspondientes, sin que sea posible su consulta directamente
por la mesa de contratación.

La Mesa acuerda admitir ambas empresa, al haber subsanado en tiempo y forma la
documentación requerida

Siendo las 9:20 horas finalizó el acto de subsanación de la documentación del sobre A.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente del expediente   “Contratación de las
obras de Construcción de nave o caseta municipal para espectáculos y celebraciones al
este del núcleo urbano en Villaviciosa de Córdoba (Córdoba) “ (164/18)
 
Siendo las 10:33 horas se procede  en acto público al descifrado y la apertura de los
sobres de aquellas empresas que han sido admitidas:

• ANDALUZA DE REPRESENTACION,GESTIONES Y OBRAS S.A.
•  EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L.
•  GRUCAL INFRAESTRUCTURAS, S.A.
•  GESTIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MARKETING DE 

EXTREMADURA, S.L., (GEXCOM, S.L.)
•  INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION CORDOBESA, S.L.
•  SEPISUR XXI S.L.

 
En ese mismo acto, el  secretario genera el informe de apertura de los sobre C y lo
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN  PRIMERA.-  Presentada  por  D.  Jesus  León  López  en
representación  de  la empresa  GRUCAL  INFRAESTRUCTURAS,  S.A.,  quien  se
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compromete a realizar la obra en la cantidad de 314.572,20 € IVA excluido. La empresa
indica  que  se  compromete  a  ejecutar  mejoras  por  un  importe  de  62.208,32  € IVA
excluido. 

PROPOSICIÓN SEGUNDA.- Presentada por D. José María León López en
representación  de la empresa  ANDALUZA DE REPRESENTACION,  GESTIONES Y
OBRAS S.A. quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 311.897,62 € IVA
excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de
62.208,32 € IVA excluido.  

PROPOSICIÓN TERCERA.- Presentada por D. Manuel Moreno Torrado en
representación  de  la empresa  GESTIÓN  PARA  LA  CONSTRUCCION,
REHABILITACION Y MARKETING DE EXTREMADURA, S.L. (GEXCOM, S.L.). quien
se  compromete  a  realizar  la  obra  en la  cantidad  de  312.988,38 € IVA excluido. La
empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de 62.208,32 €
IVA excluido. 

PROPOSICIÓN  CUARTA.-  Presentada  por  D.  José  Miguel  Vázquez
Epifanio  en representación de la  empresa SEPISUR XXI,  S.L., quien indica  que se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 263.613,20 € IVA excluido. La empresa
indica  que  se  compromete  a  ejecutar  mejoras  por  un  importe  de   70.806,22 €  IVA
excluido, al ser este superior al máximo consignado en proyecto ,y PCAP, a efectos de
cálculo, se tendrá en cuenta el máximo incluido en proyecto, y en el PCAP, es decir que
se  consignará  en  concepto  de  mejoras  un  máximo  de  62.208,32  €  IVA  excluido.
Posteriormente se comprueba con el desglose de la oferta económica, en concreto con
el resumen por capítulos que el importe de 263.613,20 €, corresponde a la ejecución
material, por lo que este importe debe verse incrementado con los gastos generales y el
beneficio industrial,  con lo cual importe real de su oferta asciende a 324.244,24 € IVA
excluido.

PROPOSICIÓN QUINTA.-  Presentada por D. Rafael Chacón Guerrero  en
representación de la empresa INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA,
S.L.,  quien  se  compromete  a  realizar  la  obra  en  la  cantidad  de  328.925,62 €  IVA
excluido.  La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de
54.980,78 € IVA excluido. 

PROPOSICIÓN SEXTA.- Presentada por D. Jose Manuel Castillo Peinado
en  representación  de  la empresa  EDIMOVISA  CONSTRUCTORA,  S.L. quienes  se
comprometen a realizar la obra en la cantidad de 329.928,01 € IVA excluido. La empresa
indica  que  se  compromete  a  ejecutar  mejoras  por  un  importe  de  51.264,14 €  IVA
excluido. 

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda:

 1.-  Proceder  a la  comprobación  de los  importes  de las ofertas presentadas,  a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar.

2.-  Requerir  a  la  empresa  GESTIÓN  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN,
REHABILITACIÓN Y MARKETING DE EXTREMADURA, S.L. (GEXCOM, S.L.)., la firma
de  los  documentos  incluidos  en  su  oferta  económica  mediante  la  firma  de  los
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documentos con un certificado de firma digital, reconocido por @firma, de representante
de  la  persona  jurídica  Gestión  para  la  Construcción,  Rehabilitación  y  Marketing  de
Extremadura, S.L., concediéndole al efecto un plazo máximo de 3 días hábiles.

3.-  Proceder  a  la  ponderación  de las  ofertas  económicas  de  cada  una  de  las
empresas.  Si  hubiese  posibles  temeridades  en  las  proposiciones  presentadas,  se
procederá a solicitar a las empresas que justifiquen sus ofertas económicas. Finalizado
el plazo que se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para que se le de cuenta del
informe técnico y proponer en su caso, al órgano de contratación la clasificación y el
requerimiento al licitador que haya formulado la oferta con mejor relación calidad-precio. 

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación.
   
En este estado, siendo las 10:46 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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